
Partidas arancelarias:
61.01-A 

Ex. 61.01-D 
Ex 61.01-E 

61.02-A 
Ex. 61.02-D 
Ex. 61.02-E

con arreglo a las siguientes normas:
1.ª El contingente se abre por un importe de 8.015.512 pese

tas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.
2.a Las peticiones se formularán en los impresos —disponi

bles en el Registro General de este Ministerio o en los de sus 
Delegaciones Regionales— habilitados para importaciones de 
mercancías globalizadas procedentes de la C. E. E.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4.a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios 
de la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando 
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al 
amparo de un título de transporte único, expedido en algún 
país miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geo
gráficas, encontrándose en este caso el embarque o desembar
que de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y 
Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la Aduana 
de tránsito y sin que sufra más manipulación que la necesaria 
para su conservación. Este último requisito deberá ser debi
damente certificado por la Aduana de tránsito de acuerdo con 
la nota explicativa del apartado C) del artículo 5.° del Protocolo 
anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E., cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de 
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial» o «Cuota de beneficios del impuesto indus
trial» o «Cuota del impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán 
las necesidades anuales de consumo, señalándose la cantidad y 
el valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante, se deberá ad
juntar certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si se tiene tienda abierta al público o no y, en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

6.a El no estar la mercancía suficientemente especificada o 
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria, 
será causa de denegación.

Madrid, 26 de enero de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

3435 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 42, «Ropa interior».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 42, «Ropa interior».

Partidas arancelarias:

61.03-A 
Ex. 61.03-D 

61.04-A 
Ex. 61.04-D

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El contingente se abre por un importe de 8.170.384 pese
tas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2.a Las peticiones se formularán en los impresos —disponi
bles en el Registro General de este Ministerio o en los de sus 
Delegaciones Regionales— habilitados para importaciones de 
mercancías globalizadas procedentes de la C. E. E.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4.a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes-base de la lista D, los productos originarios de 
la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de la C. E. E. pro
cedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la mer
cancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un título 
de transporte único, expedido en algún país miembro de la 
C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, encontrán
dose en este caso el embarque o desembarque de mercancías

en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean 
despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que 
sufra más manipulación que la necesaria para su conservación. 
Este último requisito deberá ser debidamente certificado por 
la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del 
apartado C del artículo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo 
España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de 
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial» o «Cuota de beneficios del impuesto indus
trial» o «Cuota del impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán 
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y 
el valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante, se deberá ad
juntar certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especifi
car si se tiene tienda abierta al público o no y, en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

6.a El no estar la mercancía suficientemente especificada o 
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria, 
será causa de denegación.

Madrid, 26 de enero de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

3436 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 43. «Otras prendas de vestir y accesorios de 
tejidos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha re
suelto abrir el Contingente Base número 43 «Otras prendas de 
vertir y accesorios de tejidos».

Partidas arancelarias:

61.05 61.10-A
61.07 Ex. 61.10-D
61.09 61.11-A

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El Contingente se abre por un importe de 13.865.710 pe
setas, correspondiente al 50 por ciento del total anual.

2.a Las peticiones se formularán en los impresos —dispo
nibles en el Registro General dé este Ministerio o en los de 
sus Delegaciones regionales— habilitados para importaciones 
de mercancías globalizadas procedentes de la C. E. E.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, a partir de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4.a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
Contingentes-Base de la Lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios 
de la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando 
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al 
amparo de un título de transporte único, expedido en algún 
país miembro de la C. E. E.. o esté justificado por razones 
geográficas, encontrándose en este caso el embarque o des
embarque. de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa 
y Oporto, Sin que sean despachados a consumo en la Aduana 
de tránsito y sin que sufra más manipulación que la necesaria 
para su conservación. Este último requisito deberá ser debi
damente certificado por la Aduana de tránsito de acuerdo con 
la nota explicativa del apartado C, del artículo 5.° del Proto
colo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de 
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial» o «cuota de beneficios del impuesto indus
trial» o «cuota del impuesto de Sociedades» (impuesto satis
fecho) .

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la  mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante se deberá ad
juntar certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante se deberá espe
cificar si se tiene tienda abierta al público o no, y en el pri
mer caso, nombre y localización de la misma.



6.a El no estar la mercancía suficientemente especificada o 
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convoca
toria serán causas de denegación.

Madrid, 26 de enero de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

3437 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 44. «Otros artículos confeccionados».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la. C. E. E., ha re
suelto abrir el Contingente base número 44. «Otros artículos 
confeccionados».

Partidas arancelarias:
62.01-B-l Ex 62.04
62.02-A Ex. 62.05-B
62.03

con arreglo a las siguientes normas:
1.ª El Contingente se abre por un importe de 36.795.875 pe

setas, correspondiente al 50 por ciento del total anual.
2.ª Las peticiones se formularán en los impresos habilita

dos para importaciones de mercancías globalizadas proceden
tes de la C. E. E. que se facilitarán en el Registro General 
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, a partir de la publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4.ª Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
Contingentes-Base de la Lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios 
de la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un título de transporte único, expedido en algún país 
miembro de la C. E. E., a esté justificado por razones geográ
ficas, encontrándose en este caso el embarque o desembarque 
de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, 
sin que sean despachados a consumo en la Aduana de trán
sito y sin que sufra más manipulación que la necesaria para 
su conservación. Este último requisito deberá ser debidamente 
certificado por la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota 
explicativa al apartado C, del artículo 5.a del Protocolo anexo 
al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.ª Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de 
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial» o «cuota de beneficios del impuesto indus
trial» o «cuota del impuesto de Sociedades» (impuesto satis
fecho).

En el caso de concurrir como representante se deberá ad
juntar certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá espe
cificar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el 
primer caso, nombre y localización de la misma.

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

6.ª El no estar la mercancía suficientemente especificada o 
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convoca
toria serán causas de denegación.

Madrid, 26 de enero de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

3438 CORRECCION de erratas de la Orden de 19 de 
diciembre de 1975 por la que se convocan exáme
nes para la habilitación de Guías y Guias-Intér
pretes provinciales de La Coruña.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado», número 25, de 29 de 
enero de 1976, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

En la segunda columna de la página 1951, dentro de la 
base séptima, segundo párrafo, donde dice: «En el ejercicio 
escrito se desarrollará en el plazo máximo más uno, sobre ...»; 
debe decir: «En el ejercicio oral, cada aspirante deberá con
testar dos temas, uno sobre...».

ADMINISTRACION LOCAL

3439 RESOLUCION del Ayuntamiento de Saviñao (Lugo) 
por la que se fija fecha para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de fincas afectadas 
por las obras de «C. L. de la carretera de Sarria 
a Puertomarín por Aldosende al de Currelos a 
Reiriz, segunda fase».

Aprobado el proyecto técnico de la obra de «C. L. de la ca
rretera de Sarria a Puertomarín por Aldosende al de Currelos a 
Reiriz, segunda fase», incluida su realización en el Plan de la 
Comisión Provincial de Servicios Técnicos y, por tanto, en el 
Programa de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, lo cual implica la declaración de utilidad pú
blica y la urgente ocupación de los derechos y terrenos afecta
dos por su realización, a tenor de lo establecido en el artículo 20, 
apartado d) de la Ley 194/1963, la Corporación Municipal, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 6 de diciembre de 1975, 
acordó la expropiación forzosa, con los efectos establecidos en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 de aquellos afectados por la realización de la 
mentada obra.

Para el levantamiento del acta previa a la ocupación se se
ñaló el día 12 de marzo, a las once horas, en la Casa Consis
torial de Saviñao, y previo al traslado a las fincas afectadas 
para tomar sobre el terreno los datos necesarios, si ello fuere 
necesario, lo que se hace público para conocimiento de los 
titulares que figuran en la siguiente relación y cuantos se con
sideren interesados, quienes deberán concurrir personalmente 
o debidamente representados, al objeto de recoger los datos 
necesarios para la valoración previa y oportuno justiprecio. 
Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad y 
podrán hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario, 
si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de 
26 de abril de 1957, las personas que se consideren afectadas po
drán formular por escrito ante este Ayuntamiento, hasta el 
momento de levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
alegaciones al solo efecto de subsanar posibles errores que se 
hayan podido producir al relacionar los bienes objeto de ex
propiación:

Relación que se cita

Finca rústica al nombramiento de «Laxe», situada en térmi
nos de la Parroquia de Reiriz, Saviñao, de la propiedad de se
ñores herederos de don Manuel García Vázquez; linda: al 
norte, doña Carmen Taboada López; sur y oeste, C. L. de Cu
rrelos a Reiriz, y este, camino a Escrita. Superficie total: 
22 áreas; superficie a ocupar: 3 áreas. Cultivo: matorral de 
segunda.

Saviñao. 4 de febrero de 1976.—El Alcalde.—931-A.

3440 RESOLUCION de la Mancomunidad Intermunicipal 
Ribereña de Coria del Río, Gelves, Puebla del Río y 
San Juan de Aznalfarache (Sevilla) por la que se 
fija fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de la finca que se cita.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 10 de enero 
de 1975 fueron declaradas de urgencia las obras «436-SE.—Abas
tecimiento de agua de San Juan de Aznalfarache, Gelves, Coria 
del Río y Puebla del Río. Término municipal de Puebla del Río», 
por lo tanto es aplicable a las mismas el procedimiento pre
visto en el artículo 52 de la Ley de la Jefatura del Estado de 
16 de diciembre de 1954.

Para cumplir lo establecido en el citado precepto, se publica 
el presente edicto, convocando a todos los propietarios, titulares 
de derechos reales inscritos en Registros públicos, o de intereses 
económicos, personales y directos de las fincas que más abajo 
se relacionan, a una reunión previa en el Ayuntamiento de 
Puebla del Río el día 27 de los corrientes, a las diez de la 
mañana. A esta reunión y para proceder a levantar actas pre
vias a la ocupación, podrán hacerse acompañar de Peritos y 
un Notario, cuyos gastos correrán a su cargo.

Los convocados, personalmente o por edicto, deberán acredi
tar documentalmente la titulación que crean ostentar, así como 
podrán formular por escrito ante el Servicio de Expropiaciones 
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, las alega
ciones que estime pertinentes, a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan padecido al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación, todo ello de acuerdo con 
el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Descripción de la finca
Número de finca: Unica. Propietario: Andrés Martínez -de 

León.—Nombre de la finca o paraje: El Bajo. Cerro de la Mora.

Sevilla, 4 de febrero de 1976.—El Presidente de la Mancomu
nidad, Antonio Miguel Muñoz González.—938-A.


